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M LA PROVINCIA DE MADRID. 
A.DVEKTENC1A OFICIAL. 

Las leyes, 6RDANE3 y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
«a pasarán ó los Editores de los mencionados pe-
ríMicos—Cflea/ ^den de 6 de Abril de 

t»£ PUBLICA* TODOS LOS DÍAS, ESCEVTO LOS DOMINGOS. 

Precio de taiorioíoo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el'.a 14 rs. el me?; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciunes ro Madrid en las oficinas 
del UGLETIÍ», calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen seDcs.—Un número suelto 10 cuartos. 

Al)V£RTKNClA KDirOHlAu. 

Las disposiciones de las Autoridades, esce; o . s 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: afimipmo cualquier ar.unr».. con 
cerniente al servicio nacional, que dimunen de la 
mismas; pero los de interés particular paparámu 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S . M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

húmero 19.—Cicurlar. 

Excmo. Sr.: El sefior Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Ingeniero 
general lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q D. í í . ) , de la 
comunicación de V. E. fecha 4 de enero 
próximo pasado, en que consulta si los 
Subtenientes alumnos de la Academia de« 
ben ser ó no incluidos en el alistamiento 
para el reemplazo del ejército, se ha ser-
tido resolver, de conformidad con lo in
formado por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado en sil 
acuerdo de 15 del actual, manifieste á Y. E. 
que la consulta de que se trata se halla ya 
resuelta con lo establecido en la Real or
den de 25 de febrero último, dictada a 
consecuencia de otra consulta de igual 
naturaleza promovida por el Director ge 
neral de Artillería. 

Al propio tiempo, y como complemen
to á la citada Real orden, es la soberana 
voluntad que respecto á los Subtenientes 
alumnos que con arreglo al art 53 del re
glamento de la Academia del cuerpo pue
dan ser despedidos de la misma, y quedar 
por esta causa reducidos á la clase de 
paisanos, se entienda que si al tiempo de 
verificarse su espulsion se hallasen com
prendidos en el art. 15 de la ley de reem
plazos, se les incluya en el alistamiento 
del pueblo á que correspondan, quedando 
lújelos á servir sus plazas si les tocase la 
suerte de soldados, si bien con el abono 
del tiempo servido.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Miuisiro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efecl03 consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
• Madrid 25 de marzo de 1861 .—El Su
bsecretario, Francisco de Uzláriz.—Se
fior 

QUINTA SFJXION. 
ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Los estancos de Ámbito y Villar del 
Olmo, dependientes de la subalterna de 
Arganda, se encuentran servidos interina
mente por nombramientos que hicieron las 
justicias respectivas, por no haber quien 
los desempeñe pagando los efectos al con
tado; y con el Un de que puedan ser pro
vistos en personas que reúnan las circuns
tancias que determina la Red orden de 0 
de julio de 185S, se anuncia la vacaote de 
dichos estancos, para que en el término 
de ocho días, á contar desle el de la pu
blicación en el Bo/<í/m Oficial, preseutei 
sus solicitudes en esta Administración los 
que aspiren a ellos y estén a lomados de 
los méritos que so requieren para su dvs* 
empeño. 

Madrid 10 de abril do 1861.— José 
Fernandez Riere 

Ignorándose el paradero de don Faus* 
tino Pardo, Inspector que fué de vigilancia 
de esta corle el arto de 1857, por el pre
sente se le cita, llama y emplaza, para 
que acuda á esta Administración, silacn 
la Plaza .Mayor, números 7 y 9, piso prin« 
cipal, cu el término do 15 dias, á respon-

| der del alcance de íOO rs. que le resulta, 
' importe de igual número de cédulas de 

vecindad que tenia en su poder; en la in
teligencia que de no presentarse él, sus 
herederos ó representantes, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 9 de abril de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

SI^TA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den tic 30 de marzo último, esta Dirección 
general lia señalado el día 10 de mayo pró
ximo á las doce de su mañana, para* la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de dus casillas para peones camineros en 
la carretera de segundo orden de Trujillo 
á Plascncia, provincia de Cácercs, cuyo 
presupuesto asciende á 52.898 rs. 32 CENT. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, c3ndiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esaclamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta, será d« 
2.500 rs. en dinero ó accioues de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigeutes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re -
ferida Inñtruccioli. 

Mu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 8 de abril de 1861.— El 
Director general do Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 8 del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de dos 
casillas para peones camineros en la carre
tera de s-gun lo orden de Trujillo á Pla-
sencia, provincia <ie Cáceres, s>e compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos j condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita cu letra, por la que se compromete 
el propoueute a la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del propouenle. 

En viriud ríe lo dispuesto por Real or
den de 30 de marzo último, esta Dirección 
general lia señalado el día 10 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la corretera d i tercer orden de 
Onda á Burriana, por Villareal, provincia 
de Castellón, cuyo presupuesto asciende Á 
1.108.032 rs. 61 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situadu 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Camellón ante el Sr. Gober
nador de la provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrados, arreglándose esaclamen
le al adjunto modele;-y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

para lomar parte en esta subasta será de 
50,000 rs. vn. en dinero ó acciones de c a - ¿ 
minos ó bien en efectos de la Deuda PÚ
blica AL tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse Á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebra ra, única
mente entre sus autores, una seg unda LICI
TACIÓN abierta en los términos prescritos 
porta citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por LO menos de 5000 rs., que
dando LAS demás á voluntad de los unta
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Mudrid 8 de abril de 1861. — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado DEL anuncio publicado con fecha 
8 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen PARA la ADJUDICA
ción en pública subasta de las u l t r a s de 
la carretera de tercer orden de Onda á 
Burriana, provincia de ('astellon, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición QUE se baga, ad-
mUieiu > ó MEJORANDO lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
cebada toda propuesta en que no se espíe
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro* 
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecb i y firma del proponente. 

F.n virtud do lo dispuesto por Real ór« 
den de esla fecha, esta Dirección general 
ba señalado el dia 3 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su MAÑANA, para la ad
judicación en pública subasta drías obras 
de siete casillas de peones camineros para 
la carretera de San Juan del Puerto á Cá
ceres, cuyo presupuesto asciende Á-195.654 
reales, 60 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1853, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Cáceres ante el Goberuador de la 
provincia, hallándose en ambos nuntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamentfi 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente cuno garantia 

Sara tomar parte en esta subasta, será de 
.700 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en electos de la Deuda públi-
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ca alXipo aue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 

Sue no lo tuvieren- al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
locumcnt'J que acredite haber realizado el 

depósito del modo que previene la reíerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los licí-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 3 de abril de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proporción. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 3 do abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de siete casillas de peones camineros para 
la carretera de San Juan del Puerto á Ca
reros , se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que sehaga,admi 
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fija.lo, pero advirtiendo que será dos-
echada toda propuesta en que nose espre
se detomiinndamenle la cantidad, escriu 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de. primera 
instancia jdel distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
don Olallo Megla, se hace saber por me
dio del presente, el eslravío de varios co-
Docimienlos de embarque de los buques 
sigu^ntes: 

Del bergantín Estrella Diana, que sa
lió del puerto de Veracruz en diciembre 
de 1804, su Capitán y Maestre don Pablo 
López.—Un conocimiento de 1000 pesos 
fuertes, registrados en dicho bergantín á 
la cuenta y riesgo de don Pedro Mártir 
"VÜadesan. 

Del bergantín Dichoso, que salió de 
Buenos-Aires en el mes de octubre, tam
bién di 18ü4, su Maestre don Francisco 
CaMÜns.—Partida do 669 cueros al pelo, 
embarcados en dicho b.rganlin de cuenta 

Í riesgo de I03 seflores Dorda y Graset.— 
d. de 1315 cueros id. id. embarcados en 

idem de cuenta y riesgo de don Juan Ga
banes y compañía.—Id. de 1200 cueros 
de novillo al pelo, embarcados en id. á la 
cuenta y riesgo de los seflores Fusler y 
Cabanye9. 

De la fragata Guadalupe, que salió de 
Veracruz en 1804, su Capitán y Maestre 
don José Antonio Arnel.—Partida do 5 
sobornales de aflil de Timalt, embarcados 
en dicha fragata á la cuenta y riesgo de 
los señores Magarola, primos.—Id. de 
lü2 tercios de azúcar, embárcalos en 
id. á la cuenta y riesgo de los tenores 
Borras y compañía.—Id. de 1000 pesos 
fuertes registrados en id. á, la cuenta y 
riesgo de id.—Id. de 56 tercios de azúcar 
registrados en id. á la cuenta y riesgo de 
don Pedro Corp. 

De la fragata Nuestra Señora del for
men (a) Vertís, que salió de Montevideo 
en 1804, su Maestre don Salvador An-
dreu.—Partida de 51 doblones de oro de 
á 16 pesos fuertes cada uno, registrados 
en la citada fragata á cuenta y riesgo de 
don José Antonio Valí.—Id. de 73 doblo* 
nes id. id., registrados en id. de cuenta y 
riesgo de los señores Gol y Andreu.— 

Id. (le 08 doblones id. id., registrados en 
id. de cuenta y riesgo de don Jaime Cot 
y Pí,—Id. de 84 doblones id. id., regis
trados en Id. do cuenta y riesgo de don 
José Riera y compañía.—Id. de 102 do* 
blones id. id., registrados en id. de cuen
ta y riesgo de don José Antonio Caralt y 
Andreu.—Id. de 35 doblones id. id., re
gistrados en id de cuenta y riesgo de don 
Juan Camin.—Id. de 69 doblones id. id., 
registrados en id. do cuenta y riesgo de 
don Jacinto Malas.—Id. de 28 doblones 
id. id., registrados en ld.de cuenta y 
riesge de don Francisco Ginesta.—Id. de 
72 í cueros al pelo, registrado^ en id. ala 
cuenta y riesgo de id.—Id. de otros 722 
cueros id., registrados en iJ.álacueula y 
riesgo do id.—Id. de 597 cueros id., re
gistrados en id. de cuentra y riesgo de 
don Bartolomé Pazzi.—Id. de otros o(J7 
cueros id., registrados en id. de cuenta y 
riesgo de id.—Id. de 290 cueros, regis
trados en id. de cuenta y riesgo de id.— 
Id. de 700cueros id., registrados en idem 
de cuenta y riesgo de id.—Id. de 4U0 
cueros id., registrados en id. de cuenta y 
riesgo de los señores Dorda y Gr.isot.— 
Id. de 708 cueros id., registrados en idem 
de cueuta y riesgo de id.—Id. de 1108 
cueros, registrados en id. de cuenta y 
riesgo de id.—Id. de 300 cueros id., re
gistrados en id. de cuenta y r¡e>-0 dedon 
José Julia y Pons.—Id. de 300 oueros 
id., registrados en id. de cuenta y riesgo 
de ¡d.—Id. de 200 marquetas, sebo der
retido, con peso de 255 quintales, regis
trado en id. de cuenta y riesgo de don 
Antonio Buenaventura Itallester.—Id. de 
200 m irquetas, sebo derretido, de peso 
juntas 1637 arrobas, y 67 sacos de cuero 
con 848 arrobas de cacao, registradas en 
id. á la cuenta y riesgo «Je id. 

Lo que se anuncia al publico, para 
que las personas que tengan los indicados 
conocimientos los presenten en el término 
de treinta días en el Juzgado de S. S. y 
por la Escribanía espresada, usando del 
derecho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento, de que no verificando o 
denlrt del esprewido término, se declarará 
el eslravío de los propios conocimientos. 

Madrid U de marzo de 1801.—280. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

Por Yirlud de providencia del señor 
don Miguel Joven de las Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravi
llas de esla corte, se cita á lodos los acree
dores al concurso necesario de los bie
nes de la Sociedad establerida'en esla cor
te bajo el nombre de Bedoya, Trigo y Com
pañía, » i linde celebrar junta general pa* 
ra el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá efecto el dia veinte y nuevo del 
corrienle, á las once de su mañana, en la 

de S. S., piso bajo de la Audiencia 
Territorial. 

Madrid seis de abril de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Cipriano Pérez.—278. 

Juzgado de primora instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número de la misma don Fermin de Aran• 
na, se sacan á públisa subasta varias tier
ras y otros bienes, situados en término 
y jurisdicción del lugar de Nava Valle de 
Mena, de cuyos linderos cabida tasación 
y demás pormenores se dará razón en la 
referida escribanía, en los dias no feria
dos, de diez á tres de su tarde, y para su 
remate se ha señalado el dia 22 de rijayo 
próximo, á las doce del mediodía, en la 
Audiencia de dicho señor Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial de es-

Madrid 10 de abril de 1861.— Fer
min Arauna.—279. 

D I R E C C I Ó N D E t.A C A / A G E N E R A L D E D E P Ó S I T O S . Juzgado de paz del distrito del Norte. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel María Moriano, Juez de Paz 
del distrito del Norte de esta corte, se cita 
á don Alfonso Enrique Hatilin y Demacou, 
cuya habitación se ignora, para que por 
sí ó por> medio de apoderado, y con las 
pruebas que le convengan, se presente en 
este Juzgado, sito en la plazuela de Santa 
Cruz, local del de primera instancia de Pa-
lacio, el dia veinte y cinco del actual y hora 
de las tres de su tarde, á la celebración 
del juicio verbal solicitado contra el rais-
rao por don Francisco Antonio Morano, 
como apoderado de, don Antonio López, 
sobre pago de quinientos reales Vellón que 
le adeuda, pues de no hacerlo se celebrará 
en su rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de abril de 1861.—Ruper
to Celada, Secretario.—281. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Getafe 

En virtud de providencia del señor 
don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri
mera instancia (le Getafe, refrendada del 
Escribano don Enrique Sánchez, se saca á 
pública subasta, para pago aun ' ac ree 
dor, una parte de casa, sita en el pueblo 
de Pozuelo de Alarcou, partido de Naval-
carnero, y su calle de Aravaca, que linda 
á Saliente y Mediodía, con otras dos par* 
tes de dicha casa, y Poniente con la es-
presada calle, la cual tiene veinte y tres 
pies de fachada, presentadlo una figura 
irregular de siete lados, que medida arroja 
una superficie de mil setenta y ocho pies, 
de los cuales, quinientos setenta y nueve 
están construidos de casa de planta baja y 
desván, cubierto con armadura de Lbla 
y teja, trescientos vétntu y cuatro pies de 
coberterízo y los restantes un pequeño cor
ral, todo lo cual, con inclusión de! terreno, 
ha sido lasado por los peritos en la canti
dad deceno mil quinientos reales vellón. 
Paira cuyo remate se ha señalado el dia 
veinte y cuatro del corriente, á las diez 
de su mañana, en los estrado* de este Jua
gado; lo que su hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que la persona 
que quiera enterarse en dicha subasta, 
acuda al referido local, en el dia y hora 
designados.-~282. 

Tribunal de comercio de Madrid. 

En virtud de providencia asesorada 
del mismo, se saca á pública subasta una 
c^sa fábrica de fundición y refinachn de 
plomo, sita en Chamberí, calle de Cobar-
rubias, señalada con el núro. 2 nuevo, 
manzana 57, cuya fabrica tiene en su fi
chada á la espresada calle 36 pié* de 
longitud, ó sea 19 metros o cent I metros, 
la medianería derecha es otra línea recta 
de 136pies, o décimas de longitud, 38 
metros 5 cen'.imelros, y su dirección con 
la anterior forma un ángulo muy agudo, 
y el conjunto de todas las lineas de que se 
compone, es una figura cuadrilátera irre
gular que tiene de superficie 5944 pies 
cuadrados, equivalentes á 306 metros cua
drados, y 20 decímetros, co > sus hornos 
de fundición de plomo, revestidos de fá
brica de ladrillo, y demás de que se com
pone, la cual ha sido tasada por los pe
ritos nombrados al efecto en 93.431 rea
les vellón con inclusión del valor del ter
reno qneucupa, <ie¡ que deberán rebajarse 
las cargas que sobre si tuviere. Y para su 
remate se ha señalado el dia 11 de ra iyo 
próximo, y hora du las doce de su mañana, 
en la sala de Audiencias de dicho Tribuual, 
sito plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal, en donde se admitirán las pos
turas que se hicieren, siempre que cubran 
Us dos terceras partes de dicha tasación. 

Madrid 11 de abril de 1861.—285. 

Habióndpse estraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, 4 favor de don Vicente Ro
mán y don José Salmean, señalada con 
los números 30.412de entrada y 5559de 
inscripción, importante 38íO rs., la cual 
ha quedado reducida á 32U0, en atención 
á que se han devuelto á cuenta 640, se 
previene A la persona en cuyo poder se 
halle, la presente en esta C Ja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concepto de que están to
madas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando inutilizada y de 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, sin haberla pre
sentado. 

Madrid 8 de abril de 1861 .—El Direc« 
lor, Emilio Santillan. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E C A S T I L L A L A 

N U E V A . 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la construcción de cuilro 
carros fuertes con deslino al servicio de 
provisiones de este distrito, en virtud de 
Real orden de 5 de setiembre último y de 
lo dispuesto por el Excmo. señor Director 
general de Administración militar en 29 
de marzo pasado, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar con las for-
malidades siguientes: 

1. a La subasta se verificará en los 
estrados de esla Intendencia á la una del 
dia 20 del presente mes, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é instrucción de 5 de junio 
siguiente, y medíanlo proposiciones arre
gladas al formulario que con el pliego de 
condiciones, el de precio limite y diseño 
de los espresados carros estará de mani
fiesto en esta Secretaría. 

2." A las referidas proposiciones de
berán acompafiar los licilidores, como 
garantía tto su ofrecimiento, el correspon
diente documento justificativo del deposito 
hecho en la Caja general por la cantidad 
de 2000 leales vellón, en metálico ó su 
equivalente en papel de la deuda del Rs-
tado y demás admisible, según las dis
posiciones vigente?, á los tipos asignados 
por las mismas. 

3.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados media hora antes de 
constiluirsecl Tribunal de subasta, y prin
cipiado el acto no podrá recibirse nin
guna ni retirarse las presentadas. No se ad
mitirán las que escedan del precio limite 
ni las que carezcan de los requisitos pre
venid os. Si hubiese dos ó mas iguales, con
tenderán sus autores entre si por el tiempo 
que determine el Trihunal de subasla, el 
que adjudicará el servicio al míe mas ven-
tajaofrezca á los intereses del listado. 

4 . ' El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación tlh la superio
ridad; pero el compromiso del m\jor pos
tor principiará desde que se declare á 
su favor, cesando solo en el caso de no ser 
aprobado el acto. 

5.* Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admisibles, están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar'y firmar el acta dol remate. 

Madrid 10 de abril de 1861 .—Manuel 
de Fuentes, secretario. 
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D E P O S I T A R Í A DE L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E MADRID. 

MES DE FEBRERO DE 1861. 

ESTRACTO de la cuenta délos indicados fondos correspondiente al citado mes de febrero, 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo d las obligaciones del pre
supuesto , á ¡>aber: 

VALORES DE 1860 

CARGO. • Reales vellón. 

Primeramente son cargo rs. vn. 9.586.408^,82 cent, que resulta
ron existentes en fin del mes anterior 9.586.408,82 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 198.764,70 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co

mercio 
Por id. á la deconsumos : . . 
Por arbitrios 

De la Caja de Depósitos por intereses del empréstito.. . . 135.505,4J 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 .° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

PERSONAL. 

Capitulo 5. ' 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 6.° 

Capitulo 7. 

ídem por tos de conser
vación y fomento de los 
montes 

Total cargo, rs. vn. 9.920.678,93 

DATA. 

Capitulo L. E 

PKRS0NAL. MATERIAL. TOTAL. 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 

{iresupucstos municipa-
es y de beneficencia, 

ídem por reconocimiento 
de quintos. . . . 

ídem por el empréstito, 
ídem por bagajes. . 

MATERIAL. 

30.233,87 

Articulo 1,° Son dala realos vellón, 
satisfechos por obliga
ciones del Consejo pro» 
vincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de olcc-
ciones-de Diputados á 
Corles y provinciales. 

3.° Ídem pi »r Comisiones es
peciales 

4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

5.° ídem por contribuciones 
6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. 
2.° 

Artículo 

Artículo 

Articulo 
Articulo 

Capitulo 

Articulo 

Artículo 

Articulo 

Artículo 

Articulo 

Articulo 

Capitulo 

1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

ídem por las de la Bi
blioteca 

ídem por las del Mu
seo 

ídem por las de Acade
mias y escuelas espe 
cíales 

ídem por las de Socie
dades económicas. 

o. 

6. 

3 / 

Capitulo 8.° 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.* 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por gastos del censo de 
población. . . . 

Por 
Por movimiento de fon 

dos para nivelar. ; 

Total data rs. vn. . . 

1.608 1.608 

TOTAL. 

30.233,87 

6.000 
26.032,02 

6.000 
26.032,02 

181.021, 

251.181,44 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . . 

9.920.678,93 
251.181,44 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
« San Juan de Dios. • 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Artículo 2.* ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio. . . . . 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Artículo 3.* ídem por las de la casa 
de espósitos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4 / ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . < 

777,88 777,88 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9.669.497,49 

De forma, que importando el cargo 9.920 673- rs. 93 cents., y la data 251.181 
reales 44 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 9.669.497 
reales 49 cents., de que me haré cargo en la cuenta del mes de marzo próximo. 

Madrid 1.° de marzo de 1861.—Est4 conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—Y.°B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE FEBRERO DE 1861. 

VALORES DE 1860. 

4.277,41| 

.i>.. 
1.231 

4.277,41 

1.231 

En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la depositaría de mi cargo para atenciones provinciales 
En la.misma por intereses para amortizar acciones. 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es

tablecimientos 

Total existencia. 

3.472.445,80 
3.643.774,42 

14.000 

2.539.277,27 

9.669.497,49 

Madrid 1.° de marzo de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.°B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 2 de marzo de 
1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Coslada. 

Don Ramón Cayuela, Alcalde constitu-
cioi al, y jomo tal Presidente de la Jun
ta pericia dé esta villa. 
Hago sallen Que instalada dicha Junta 

y para dar cumplimiento á lo prevenido 
por el señor Administrador general de la 
Hacienda pública de esta provincia, en sus 
circulares do 7 y 22 de marzo último, in* 
serlas en los üolttincs Oficiales números 
64 y 75 en sesión tenida en este dia de la 
fecha se ha acordado por los señores de 
dicha Junta se proceda por lodos los 
propietarios y co'onos que posean y 
cultiven lincas rústicas y urbanas, cen
sos, ganados u otra cualquiera utilidad 
que esté aféela á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, en el tér
mino de esta \illa, presenten sus rela
ciones juradas por duplicado y arregladas 
á la insttuccion vigente de las que posean 
en la Secreiaria <!e este Ayuntamiento, en 
el impr< regable tórm no de ocho días con» 
tados desde el siguiente al de la fecha, á 
fin de proceder a la formación de las car 
tillas do evaluación, para su remisión á L 
Administración, Bfgun esta prevenido,bajo 
apercibimiento que el que asi no lo hicie
se incurr ra en las mullas establecidas, y 
perderá el derecho á reclamar de agravios 
si los esperimentasen al firmar las de ofi
cio y á su costa dicha junta. Y á iin de 
que llegue á noticia de los interesados, se 
kja el presente. 

Dado en Coslada á 9 de abril de 1861. 
—£1 Presidente, llamón Cayuela. 

Alcaldía constitucional del Álamo. 

Se halla vacante la plaza de profesor 
de cirujía módica de la villa de Talaman-
ca, á contar por un ano, que dará principio 
en 24 de junio próximo y concluirá en 
otro igual (lia de 1862. Su población cons
ta de 70 vecinos, ala distancia de 7 leguas 
de Madrid. La dotación co isiste en 150 
fanegas de trigo a.uales, pagadas por el 
vecindario por trimestres vencidos, que
dando á beneficio del profesor los ajustes 
particulares con los sirvientes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Presidente del Ayuntamiento 
hasta los 15 días de la pú. iicacion de este 
anuncio en e! l&uleiin Oficial de la provin* 
cia en cuyo dia, con vista de las mismas, 
se hará la elección de dicho profpsor. 

Talamanca 5 de abril de 18t»t.—El 
Alcalde constitucional, Sabas Martin.— 
Por su mandado, Manuel María del Pozo, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional do H ni tingo. 

Con autorización superior, se subastan 
en la Sala consistorial de esta villa, á suerte 
y ventura el ptimero de mayo próximo, á 
las doce de su mañana, para siego, las 

£lautas herbáceas de la dehesa de Cara 
laría, pertenecientes á estos propios, que 

vegetan en lossitios Arroyo del Portachuelo 
"Viejo, y el que corre al i\. del camino que 
cruza paite de dicha dehesa. Cuyo remate 
se verificará bajo las prescripciones de 
Ordenanza y tipo de seiscientos reales, va* 
luados por el perito agrónomo, deducidos 
gastos de siego, recolección y conducción 
y demás, pliego de condiciones aprobadas, 
que se baílala de manifiesto en la Secre
taría de esle Av untamiento. 

Builrago y abril 9 de 1S6I.—JEI Al
calde, Mauueí Uuerta.— Por sumandado, 
Ensebio Manuel González, Secretario. 

* L C A L D I A - 0 0 R R E 6 l í ? E M T U 

MADRID. 

DE 

De los parles remitidos en esle dia 
por la Intervención de arbitrios munici

pales, la del mercado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 
2012 fanegas de trigo. 
2084 arrobas de harina do id. 
9566 arrobas de carben. 

109 vacas que componen 44.289 
libras de peso. 

275 carneros que hacen 6,247 li
bras de peso. 

286 corderos, que hacen 5,860 li
bras de peso. 

Precios de. artículos al por mayor y me 
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, 
de 18 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero á 19 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra, 

ídem de ternera, de 70 á 80 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tuciuo anejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra.' 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 

2 a 3 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 22 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 28 1|2 rs. id. 
Trigo vendido 871 fanegas 
Quedan por vender 561 

Precio máximo . . . . 53 
ídem mínimo. • . . . * 47 
ídem medio . • . 50,5 \ 

. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de abril de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 Je abril de 
\ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
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Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48-85 c. d. 

ídem del 5 por 100 diferido, ídem 
42-50 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
31-25 d. 

ídem do segunda id., id., 17-75. 
ídem del personal, publicado, 21-25. 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /OO anual, id. 93 50 p . 

ídem de á 2000 rs. id., 94-00 p. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de 

2000'rs. id. 98-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id., 96-50. 
ídem de i . ° de julio de 1856, 

2000 rs., id. 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de 

julio de 1858, id., 95-60 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 

reales , 8 por 100 anual id., 109-00 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91-50 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

215-00 d 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 50 d. 
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Londres á 90 dias fecha, 50-5 p. 
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Plazas del Remo. 

á 

de á 

de ú 

l .°de 

1000 

P9 
H < 
n 

ES 
n 
H 
M 
O 
50 
O 
f-o-o 

o 
OO 
OO 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cacera . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
GuadaIajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 

Daño. 

O 38 

a>' a 

Ni 
n M 

O 

0 0 

Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

1|2. 
» 
» 

par. 
Il3 

» 
» 

par. 
n 

1|4. 
M 

» 

1|4 d. 
5,8 p. 

» 
» 

1;2 
par p. 

» 
» 

5j8 p. 
1,4 

» 
par d. 

1,4. 
par. 
par. 
par. 

» 

(I. 

Beneficio. 

par. 
5,4 d. 
Ij4 d. 

» 

>> 

1,2 d. 
par. 
5,8 
5,4 d. 

» 
» 

3,4 d. 
» 

par p. 
» 

par. d. 
> 

)> 

1,4 
1,4 p 

» 
w 

3 | 8 p 
o,8 p 
1 4 
1,8 

¡ : 
» 
» 
» 
w 
» 
» 
» 
» 
9 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
I 
» 

1,4 d. 
» 
» 
u 

1,2 d. 
3,8 . p. 

» 
» 
» 
» 

1,4 
o 
» 

1¡4 d. 
» 

1,2 d. 
» 

1,4 

BOLSA] DE IPARIS. 

Marzo 12 de 1861. 

Fondos franceses. 

por 100. 
1,2 por 100. 

67,50 
95,25 

ídem interior 4 7 , 3 , 8 

ídem diferida. . . . 41,'3,8 
Consolidados. . . . 92 á 1,8 

PARTE 110 OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA V I R G E N DE LA VEGA. 

Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere á los seño
res siguientes, para que en el termino de 
quince dias bagan efectivos sus descubier
tos en las oficinas de la Saciedad, sita en 
la calle de Cabestreros, núm. 20, piso se
gundo derecha. 

Doña Ana Milanos, por 60 rs. vn. 
Doña Sinforosa (¡arcia, 180 rs. 
Don Manuel Tamargo, 60 rs. 
Don AUjo López, 60 rs. 
Don Francisco Fábregas, 200 rs. 
Don Mifju» I Fábregas, 120 rs. 
Don Aguslin Hernán lez, 80 rs. 
Don Julián Martin, 80 rs. 
Don Salvador Rodríguez, 80 rs. 
Don Juan Argudin, 80 rs. 
Don Domingo R. Villaamil, 80 rs. 
Don Manuel Foros, 40 rs. 
Don Juan Carballal, 40 rs. 
Don Antonio Guerrero, 40 rs. 
Don Carlos Jacqueroux, 40 rs. 
Don Luis Jacqueroux, 40 rs. 
Doña Joaquina N.inclares, 40 rs. 
Don Eduardo Argudin', 40 rs. 
Doña Juana B. Bariesiartu, 40 rs. 
Doña Vicenta lineria^. 40 rs. 
Don'Palricio Puertas, 310 rs. 
Asimismo se requiere por tercera y úl

tima vez á don Antonio González por 80 
reales, don Salvador Ranee 1 por 80 rs., y 
don Valentín Martínez por 160 rs. 

Madrid 1.° de abril de 1 8 6 1 . — P o r 
acuerdó de la Junt:I directiva, el Gontador-
Secretario, Ángel Zaldivar.—283. 

LA P R E V I S Q R A . 

Sociedad minera. 

Cumpliendo osla Sociedad con lo pre
venido, en el art. 21 de la ley de 6 de julio 
de 1859, pasa en el dia de hoy el segundo 
requerimiento á los t< nedoies de las accio
nes que ¿ continuación se espresan, con el 
fin de que solventen sus descubiertos. 

Núm. de las acciones. Descubierto. 

86 al 93 
154 
74 y 75 
106 
432 
150 
18, y 4f2 del 19. . 
430 
62 al 64, 452 y 455. 
42 y 43 
144". 
94 al 97 
468 

240 
210 

60 
420 
420 
120 
480 
90 

300 
420 
60 

420 
50 

Madrid 8 de abril de 1851.—Por orden 
del Presidente.—El Contador, Francisco 
Lor.—284. 

E D I T O R , I ) . J I - A S A * r » K i o G A R C Í A . 

l'nyrenia del mis-no, Puebla num.' 19. 
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